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1. Normativa española 
 

1.1.  Constitución española (1978) 
 

Artículo 2 
La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común 
e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las 
nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas. 
 
Artículo 103 
1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo 
con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, 
con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 
2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de acuerdo 
con la ley. 
3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de 
acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho 
a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el 
ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 105 
La ley regulará: 
a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones 
reconocidas por la ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas 
que les afecten. 
b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte 
a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las 
personas. 
c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, garantizando, 
cuando proceda, la audiencia del interesado. 
 
Artículo 106 
1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación 
administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican. 
2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados 
por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza 
mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos. 

 
Artículo 137 
El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades 
Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de 
sus respectivos intereses. 
 
Artículo 140 
La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad 
jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, 
integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos 
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del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma 
establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La 
ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 
 
Artículo 141 
1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la 
agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del 
Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes 
Generales mediante ley orgánica. 
2. El gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a 
Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo. 
3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 
4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de 
Cabildos o Consejos. 
 
Artículo 142 
Las Haciendas Locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las 
funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente 
de tributos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
 
Artículo 149 
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
18: Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario 
de los funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común 
ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre 
expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el 
sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas. 
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1.2 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (https://www.boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-5392-consolidado.pdf)  

 
Artículo 1.  
1. Los Municipios son entidades básicas de la organización territorial del Estado y cauces 
inmediatos de participación ciudadana en los asuntos públicos, que institucionalizan y 
gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades.  
2. La Provincia y, en su caso, la Isla gozan, asimismo, de idéntica autonomía para la gestión 
de los intereses respectivos.  
 
Artículo 2.  
1. Para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a las Entidades 
Locales, la legislación del Estado y la de las Comunidades Autónomas, reguladora de los 
distintos sectores de acción pública, según la distribución constitucional de competencias, 
deberá asegurar a los Municipios, las Provincias y las Islas su derecho a intervenir en cuantos 
asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las competencias que 
proceda en atención a las características de la actividad pública de que se trate y a la capacidad 
de gestión de la Entidad Local, de conformidad con los principios de descentralización, 
proximidad, eficacia y eficiencia, y con estricta sujeción a la normativa de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.  
2. Las Leyes básicas del Estado previstas constitucionalmente deberán determinar las 
competencias que ellas mismas atribuyan o que, en todo caso, deban corresponder a los entes 
locales en las materias que regulen.  
 
Artículo 3.  
1. Son entidades locales territoriales:  
a) El Municipio.  
b) La Provincia.  
c) La Isla en los archipiélagos balear y canario.  
2. Gozan, asimismo, de la condición de Entidades Locales:  
a) Las Comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios, instituidas por las 
Comunidades Autónomas de conformidad con esta Ley y los correspondientes Estatutos de 
Autonomía.  
b) Las Áreas Metropolitanas.  
c) Las Mancomunidades de Municipios.  
 
Artículo 4.  
1. En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de 
sus competencias, corresponden en todo caso a los municipios, las provincias y las islas:  

 
a) Las potestades reglamentarias y de autoorganización.  
b) Las potestades tributaria y financiera.  
c) La potestad de programación o planificación.  
d) Las potestades expropiatorias y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus 
bienes.  
e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.  
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f) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.  
g) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.  
h) Las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública 
para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado 
y de las comunidades autónomas; así como la inembargabilidad de sus bienes y derechos en 
los términos previstos en las leyes.  
 
2. Lo dispuesto en el número precedente podrá ser de aplicación a las entidades territoriales 
de ámbito inferior al municipal y, asimismo, a las comarcas, áreas metropolitanas y demás 
entidades locales, debiendo las leyes de las comunidades autónomas concretar cuáles de 
aquellas potestades serán de aplicación, excepto en el supuesto de las mancomunidades, que 
se rigen por lo dispuesto en el apartado siguiente.  
3. Corresponden a las mancomunidades de municipios, para la prestación de los servicios o la 
ejecución de las obras de su competencia, las potestades señaladas en el apartado 1 de este 
artículo que determinen sus Estatutos. En defecto de previsión estatutaria, les corresponderán 
todas las potestades enumeradas en dicho apartado, siempre que sean precisas para el 
cumplimiento de su finalidad, y de acuerdo con la legislación aplicable a cada una de dichas 
potestades, en ambos casos.  
 
Artículo 5.  
Para el cumplimiento de sus fines y en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
Entidades locales, de acuerdo con la Constitución y las leyes, tendrán plena capacidad jurídica 
para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes, celebrar 
contratos, establecer y explotar obras o servicios públicos, obligarse, interponer los recursos 
establecidos y ejercitar las acciones previstas en las leyes.  
 
Artículo 6.  
1. Las Entidades locales sirven con objetividad los intereses públicos que les están 
encomendados y actúan de acuerdo con los principios de eficacia, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.  
2. Los Tribunales ejercen el control de legalidad de los acuerdos y actos de las Entidades 
locales.  
 
Artículo 7.  
1. Las competencias de las Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación.  
2. Las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las Islas y demás Entidades 
Locales territoriales solo podrán ser determinadas por Ley y se ejercen en régimen de 
autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida coordinación en 
su programación y ejecución con las demás Administraciones Públicas.  
3. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
podrán delegar en las Entidades Locales el ejercicio de sus competencias. Las competencias 
delegadas se ejercen en los términos establecidos en la disposición o en el acuerdo de 
delegación, según corresponda, con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 27, y 
preverán técnicas de dirección y control de oportunidad y eficiencia.  
4. Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las 
atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del 
conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de la legislación de 
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estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de 
ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos 
efectos, serán necesarios y vinculantes los informes previos de la Administración competente 
por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de la Administración 
que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas 
competencias. En todo caso, el ejercicio de estas competencias deberá realizarse en los 
términos previstos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas.  
 
Artículo 8.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las Provincias y las islas podrán realizar 
la gestión ordinaria de servicios propios de la Administración autonómica, de conformidad 
con los Estatutos de Autonomía y la legislación de las Comunidades Autónomas.  
 
Artículo 9.  
Las normas de desarrollo de esta Ley que afecten a los Municipios, Provincias, islas u otras 
Entidades locales territoriales no podrán limitar su ámbito de aplicación a una o varias de 
dichas Entidades con carácter singular, sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley para los 
regímenes municipales o provinciales especiales.  
 
Artículo 10.  
1. La Administración Local y las demás Administraciones públicas ajustarán sus relaciones 
recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración coordinación y respeto a los 
ámbitos competenciales respectivos.  
2. Procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y, 
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o los 
servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan o 
condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o 
complementarios de los de éstas.  
3. En especial, la coordinación de las Entidades Locales tendrá por objeto asegurar el 
cumplimiento de la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
4. Las funciones de coordinación serán compatibles con la autonomía de las Entidades 
Locales. 
 
TÍTULO II El municipio  
 
Artículo 11.  
1. El Municipio es la Entidad local básica de la organización territorial del Estado. Tiene 
personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.  
2. Son elementos del Municipio el territorio, la población y la organización.  
 
CAPÍTULO I Territorio y población  
 
Artículo 12.  
1. El término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce sus competencias.  
2. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia.  
 
Artículo 13.  
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1. La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos municipales, se 
regularán por la legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local, sin que la 
alteración de términos municipales pueda suponer, en ningún caso, modificación de los límites 
provinciales. Requerirán en todo caso audiencia de los municipios interesados y dictamen del 
Consejo de Estado o del órgano consultivo superior de los Consejos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas, si existiere, así como informe de la Administración que ejerza la 
tutela financiera. Simultáneamente a la petición de este dictamen se dará conocimiento a la 
Administración General del Estado.  
2. La creación de nuevos municipios solo podrá realizarse sobre la base de núcleos de 
población territorialmente diferenciados, de al menos 5.000 habitantes y siempre que los 
municipios resultantes sean financieramente sostenibles, cuenten con recursos suficientes para 
el cumplimiento de las competencias municipales y no suponga disminución en la calidad de 
los servicios que venían siendo prestados. 
3. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado, atendiendo a 
criterios geográficos, sociales, económicos y culturales, podrá establecer medidas que tiendan 
a fomentar la fusión de municipios con el fin de mejorar la capacidad de gestión de los asuntos 
públicos locales.  
4. Los municipios, con independencia de su población, colindantes dentro de la misma 
provincia podrán acordar su fusión mediante un convenio de fusión, sin perjuicio del 
procedimiento previsto en la normativa autonómica. El nuevo municipio resultante de la fusión 
no podrá segregarse hasta transcurridos diez años desde la adopción del convenio de fusión. 
Al municipio resultante de esta fusión le será de aplicación lo siguiente:  

 
a) El coeficiente de ponderación que resulte de aplicación de acuerdo con el artículo 

124.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se incrementará en 0,10.  

b) El esfuerzo fiscal y el inverso de la capacidad tributaria que le corresponda en ningún 
caso podrá ser inferior al más elevado de los valores previos que tuvieran cada municipio por 
separado antes de la fusión de acuerdo con el artículo 124.1 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo. 

c) Su financiación mínima será la suma de las financiaciones mínimas que tuviera cada 
municipio por separado antes de la fusión de acuerdo con el artículo 124.2 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.  

d) De la aplicación de las reglas contenidas en las letras anteriores no podrá derivarse, 
para cada ejercicio, un importe total superior al que resulte de lo dispuesto en el artículo 123 
del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

e) Se sumarán los importes de las compensaciones que, por separado, corresponden a 
los municipios que se fusionen y que se derivan de la reforma del Impuesto sobre Actividades 
Económicas de la disposición adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de 
Reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
actualizadas en los mismos términos que los ingresos tributarios del Estado en cada ejercicio 
respecto a 2004, así como la compensación adicional, regulada en la disposición adicional 
segunda de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, actualizada en los mismos términos que los 
ingresos tributarios del Estado en cada ejercicio respecto a 2006.  
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f) Queda dispensado de prestar nuevos servicios mínimos de los previstos en el artículo 
26 que le corresponda por razón de su aumento poblacional.  

g) Durante, al menos, los cinco primeros años desde la adopción del convenio de fusión, 
tendrá preferencia en la asignación de planes de cooperación local, subvenciones, convenios 
u otros instrumentos basados en la concurrencia.  
 
Este plazo podrá prorrogarse por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La fusión 
conllevará:  
 

a) La integración de los territorios, poblaciones y organizaciones de los municipios, 
incluyendo los medios personales, materiales y económicos, del municipio fusionado. A estos 
efectos, el Pleno de cada Corporación aprobará las medidas de redimensionamiento para la 
adecuación de las estructuras organizativas, inmobiliarias, de personal y de recursos 
resultantes de su nueva situación. De la ejecución de las citadas medidas no podrá derivarse 
incremento alguno de la masa salarial en los municipios afectados.  

b) El órgano del gobierno del nuevo municipio resultante estará constituido 
transitoriamente por la suma de los concejales de los municipios fusionados en los términos 
previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.  

c) Si se acordara en el Convenio de fusión, cada uno de los municipios fusionados, o 
alguno de ellos podrá funcionar como forma de organización desconcentrada de conformidad 
con lo previsto en el artículo 24 bis. 

d) El nuevo municipio se subrogará en todos los derechos y obligaciones de los 
anteriores municipios, sin perjuicio de lo previsto en la letra e).  

e) Si uno de los municipios fusionados estuviera en situación de déficit se podrán 
integrar, por acuerdo de los municipios fusionados, las obligaciones, bienes y derechos 
patrimoniales que se consideren liquidables en un fondo, sin personalidad jurídica y con 
contabilidad separada, adscrito al nuevo municipio, que designará un liquidador al que le 
corresponderá la liquidación de este fondo. Esta liquidación deberá llevarse a cabo durante los 
cinco años siguientes desde la adopción del convenio de fusión, sin perjuicio de los posibles 
derechos que puedan corresponder a los acreedores. La aprobación de las normas a las que 
tendrá que ajustarse la contabilidad del fondo corresponderá al Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, a propuesta de la Intervención General de la Administración del 
Estado.  

f) El nuevo municipio aprobará un nuevo presupuesto para el ejercicio presupuestario 
siguiente a la adopción del convenio de fusión.  
5. Las Diputaciones provinciales o entidades equivalentes, en colaboración con la Comunidad 
Autónoma, coordinarán y supervisarán la integración de los servicios resultantes del proceso 
de fusión.  
6. El convenio de fusión deberá ser aprobado por mayoría simple de cada uno de los plenos 
de los municipios fusionados. La adopción de los acuerdos previstos en el artículo 47.2, 
siempre que traigan causa de una fusión, será por mayoría simple de los miembros de la 
corporación.  
 
Artículo 14.  
1. Los cambios de denominación de los Municipios solo tendrán carácter oficial cuando, tras 
haber sido anotados en un Registro creado por la Administración del Estado para la inscripción 
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de todas las Entidades a que se refiere la presente Ley, se publiquen en el «Boletín Oficial del 
Estado».  
2. La denominación de los Municipios podrá ser, a todos los efectos, en castellano, en 
cualquier otra lengua española oficial en la respectiva Comunidad Autónoma, o en ambas.  
 
Artículo 15.  
Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón del municipio en el 
que resida habitualmente. Quien viva en varios municipios deberá inscribirse únicamente en 
el que habite durante más tiempo al año. El conjunto de personas inscritas en el Padrón 
municipal constituye la población del municipio. Los inscritos en el Padrón municipal son los 
vecinos del municipio. La condición de vecino se adquiere en el mismo momento de su 
inscripción en el Padrón.  
 
Artículo 16.  
1. El Padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos de un 
municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio 
habitual en el mismo. Las certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter de 
documento público y fehaciente para todos los efectos administrativos. La inscripción en el 
Padrón Municipal sólo surtirá efecto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de esta 
ley por el tiempo que subsista el hecho que la motivó y, en todo caso, deberá ser objeto de 
renovación periódica cada dos años cuando se trate de la inscripción de extranjeros no 
comunitarios sin autorización de residencia permanente. El transcurso del plazo señalado en 
el párrafo anterior será causa para acordar la caducidad de las inscripciones que deban ser 
objeto de renovación periódica, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa del 
interesado.  
2. La inscripción en el Padrón municipal contendrá como obligatorios sólo los siguientes 
datos:  
a) Nombre y apellidos.  
b) Sexo.  
c) Domicilio habitual.  
d) Nacionalidad.  
e) Lugar y fecha de nacimiento.  
f) Número de documento nacional de identidad o, tratándose de extranjeros: – Número de la 

tarjeta de residencia en vigor, expedida por las autoridades españolas, o en su defecto, 
número del documento acreditativo de la identidad o del pasaporte en vigor expedido por 
las autoridades del país de procedencia, tratándose de ciudadanos nacionales de Estados 
Miembros de la Unión Europea, de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo o de Estados a los que, en virtud de un convenio internacional se 
extienda el régimen jurídico previsto para los ciudadanos de los Estados mencionados. – 
Número de identificación de extranjero que conste en documento, en vigor, expedido por 
las autoridades españolas o, en su defecto, por no ser titulares de éstos, el número del 
pasaporte en vigor expedido por las autoridades del país de procedencia, tratándose de 
ciudadanos nacionales de Estados no comprendidos en el inciso anterior de este párrafo, 
salvo que, por virtud de Tratado o Acuerdo Internacional, disfruten de un régimen 
específico de exención de visado en materia de pequeño tráfico fronterizo con el municipio 
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en el que se pretenda el empadronamiento, en cuyo caso, se exigirá el correspondiente 
visado.  

g) Certificado o título escolar o académico que se posea.  
h) Cuantos otros datos puedan ser necesarios para la elaboración del Censo Electoral, siempre 

que se garantice el respeto a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución.  
 

3. Los datos del Padrón Municipal se cederán a otras Administraciones públicas que lo 
soliciten sin consentimiento previo al afectado solamente cuando les sean necesarios para el 
ejercicio de sus respectivas competencias, y exclusivamente para asuntos en los que la 
residencia o el domicilio sean datos relevantes. También pueden servir para elaborar 
estadísticas oficiales sometidas al secreto estadístico, en los términos previstos en la Ley 
12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública y en las leyes de estadística de las 
comunidades autónomas con competencia en la materia.  
 
Artículo 17.  
1. La formación, mantenimiento, revisión y custodia del Padrón municipal corresponde al 
Ayuntamiento, de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado. Con este fin, los 
distintos organismos de la Administración General del Estado, competentes por razón de la 
materia, remitirán periódicamente a cada Ayuntamiento información sobre las variaciones de 
los datos de sus vecinos que con carácter obligatorio deben figurar en el Padrón municipal, en 
la forma que se establezca reglamentariamente. La gestión del Padrón municipal se llevará por 
los Ayuntamientos con medios informáticos. Las Diputaciones Provinciales, Cabildos y 
Consejos insulares asumirán la gestión informatizada de los Padrones de los municipios que, 
por su insuficiente capacidad económica y de gestión, no puedan mantener los datos de forma 
automatizada.  
2. Los Ayuntamientos realizarán las actuaciones y operaciones necesarias para mantener 
actualizados sus Padrones de modo que los datos contenidos en éstos concuerden con la 
realidad. Si un ayuntamiento no llevara a cabo dichas actuaciones, el Instituto Nacional de 
Estadística, previo informe del Consejo de Empadronamiento, podrá requerirle previamente 
concretando la inactividad, y si fuere rechazado, sin perjuicio de los recursos jurisdiccionales 
que procedan, podrá acudir a la ejecución sustitutoria prevista en el artículo 60 de la presente 
ley.  
3. Los Ayuntamientos remitirán al Instituto Nacional de Estadística los datos de sus 
respectivos Padrones, en la forma que reglamentariamente se determine por la Administración 
General del Estado, a fin de que pueda llevarse a cabo la coordinación entre los Padrones de 
todos los municipios. El Instituto Nacional de Estadística, en aras a subsanar posibles errores 
y evitar duplicidades, realizará las comprobaciones oportunas, y comunicará a los 
Ayuntamientos las actuaciones y operaciones necesarias para que los datos padronales puedan 
servir de base para la elaboración de estadísticas de población a nivel nacional, para que las 
cifras resultantes de las revisiones anuales puedan ser declaradas oficiales, y para que los 
Ayuntamientos puedan remitir, debidamente actualizados, los datos del Censo Electoral. 
Corresponderá al Presidente del Instituto Nacional de Estadística la resolución de las 
discrepancias que, en materia de empadronamiento, surjan entre los Ayuntamientos, 
Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos insulares o entre estos entes y el Instituto 
Nacional de Estadística, así como elevar al Gobierno de la Nación la propuesta de cifras 
oficiales de población de los municipios españoles, comunicándolo en los términos que 
reglamentariamente se determinan al Ayuntamiento interesado. El Instituto Nacional de 
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Estadística remitirá trimestralmente a los Institutos estadísticos de las comunidades autónomas 
u órganos competentes en la materia, y en su caso, a otras Administraciones públicas los datos 
relativos a los padrones en los municipios de su ámbito territorial en los que se produzcan altas 
o bajas de extranjeros en las mismas condiciones señaladas en el artículo 16.3 de esta ley.  
4. Adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda se crea el Consejo de Empadronamiento 
como órgano colegiado de colaboración entre la Administración General del Estado y los 
Entes Locales en materia padronal, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca. 
El Consejo será presidido por el Presidente del Instituto Nacional de Estadística y estará 
formado por representantes de la Administración General del Estado y de los Entes Locales. 
El Consejo funcionará en Pleno y en Comisión, existiendo en cada provincia una Sección 
Provincial bajo la presidencia del Delegado del Instituto Nacional de Estadística y con 
representación de los Entes Locales. El Consejo de Empadronamiento desempeñará las 
siguientes funciones:  
 
a) Elevar a la decisión del Presidente del Instituto Nacional de Estadística propuesta vinculante 
de resolución de las discrepancias que surjan en materia de empadronamiento entre 
Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Cabildos, Consejos insulares o entre estos entes y 
el Instituto Nacional de Estadística.  
b) Informar, con carácter vinculante, las propuestas que eleve al Gobierno el Presidente del 
Instituto Nacional de Estadística sobre cifras oficiales de población de los municipios 
españoles.  
c) Proponer la aprobación de las instrucciones técnicas precisas para la gestión de los padrones 
municipales.  
d) Cualquier otra función que se le atribuya por disposición legal o reglamentaria.  

 
5. La Administración General del Estado, en colaboración con los Ayuntamientos y 
Administraciones de las Comunidades Autónomas confeccionará un Padrón de españoles 
residentes en el extranjero, al que será de aplicación las normas de esta Ley que regulan el 
Padrón municipal. Las personas inscritas en este Padrón se considerarán vecinos del municipio 
español que figura en los datos de su inscripción únicamente a efectos del ejercicio del derecho 
de sufragio, no constituyendo, en ningún caso, población del municipio.  
 
Artículo 18. 1. Son derechos y deberes de los vecinos:  

 
a) Ser elector y elegible de acuerdo con lo dispuesto en la legislación electoral.  
b) Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y, en su caso, 
cuando la colaboración con carácter voluntario de los vecinos sea interesada por los órganos 
de gobierno y administración municipal.  
c) Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los servicios públicos municipales, y acceder a los 
aprovechamientos comunales, conforme a las normas aplicables.  
d) Contribuir mediante las prestaciones económicas y personales legalmente previstas  
a la realización de las competencias municipales. 
e) Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración municipal 
en relación a todos los expedientes y documentación municipal, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 105 de la Constitución.  
f) Pedir la consulta popular en los términos previstos en la ley.  
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g) Exigir la prestación y, en su caso, el establecimiento del correspondiente servicio público, 
en el supuesto de constituir una competencia municipal propia de carácter obligatorio.  
h) Ejercer la iniciativa popular en los términos previstos en el artículo 70 bis. i) Aquellos otros 
derechos y deberes establecidos en las leyes.  

 
2. La inscripción de los extranjeros en el padrón municipal no constituirá prueba de su 
residencia legal en España ni les atribuirá ningún derecho que no les confiera la legislación 
vigente, especialmente en materia de derechos y libertades de los extranjeros en España.  
 
CAPÍTULO II Organización  
 
Artículo 19.  
1. El Gobierno y la administración municipal, salvo en aquellos municipios que legalmente 
funcionen en régimen de Concejo Abierto, corresponde al ayuntamiento, integrado por el 
Alcalde y los Concejales.  
2. Los Concejales son elegidos mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, y el 
Alcalde es elegido por los Concejales o por los vecinos; todo ello en los términos que 
establezca la legislación electoral general.  
3. El régimen de organización de los municipios señalados en el título X de esta ley se ajustará 
a lo dispuesto en el mismo. En lo no previsto por dicho título, será de aplicación el régimen 
común regulado en los artículos siguientes.  
 
Artículo 20.  
1. La organización municipal responde a las siguientes reglas:  
 
a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los ayuntamientos. b) La 
Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 5.000 
habitantes y en los de menos, cuando así lo disponga su reglamento orgánico o así lo acuerde 
el Pleno de su ayuntamiento. 
c) En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo disponga su 
reglamento orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación autonómica no prevé en 
este ámbito otra forma organizativa, órganos que tengan por objeto el estudio, informe o 
consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el 
seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los concejales que ostenten 
delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que corresponden al Pleno. Todos 
los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán derecho a participar en dichos 
órganos, mediante la presencia de concejales pertenecientes a los mismos en proporción al 
número de Concejales que tengan en el Pleno. 
d) La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones existe en los municipios señalados 
en el título X, y en aquellos otros en que el Pleno así lo acuerde, por el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros, o así lo disponga su Reglamento 
orgánico.  
e) La Comisión Especial de Cuentas existe en todos los municipios, de acuerdo con la 
estructura prevista en el artículo 116.  
 
2. Las leyes de las comunidades autónomas sobre el régimen local podrán establecer una 
organización municipal complementaria a la prevista en el número anterior.  
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3. Los propios municipios, en los reglamentos orgánicos, podrán establecer y regular otros 
órganos complementarios, de conformidad con lo previsto en este artículo y en las leyes de las 
comunidades autónomas a las que se refiere el número anterior.  
 
Artículo 21. 1. El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta las siguientes 
atribuciones:  

 
a) Dirigir el gobierno y la administración municipal.  
b) Representar al ayuntamiento.  
c) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, salvo los supuestos previstos en esta ley y en la 
legislación electoral general, de la Junta de Gobierno Local, y de cualesquiera otros órganos 
municipales cuando así se establezca en disposición legal o reglamentaria, y decidir los 
empates con voto de calidad. 
d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales. 
e) Dictar bandos. 
f) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado, disponer 
gastos dentro de los límites de su competencia, concertar operaciones de crédito, con exclusión 
de las contempladas en el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, siempre que aquéllas estén previstas en el Presupuesto y su importe 
acumulado dentro de cada ejercicio económico no supere el 10 por ciento de sus recursos 
ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponderán cuando el importe acumulado de las 
operaciones vivas en cada momento no supere el 15 por ciento de los ingresos corrientes 
liquidados en el ejercicio anterior, ordenar pagos y rendir cuentas ; todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
g) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla aprobados 
por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los 
concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias 
que no sean fijas y periódicas. 
h) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal, y acordar su nombramiento y 
sanciones, incluida la separación del servicio de los funcionarios de la Corporación y el 
despido del personal laboral, dando cuenta al Pleno, en estos dos últimos casos, en la primera 
sesión que celebre. Esta atribución se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
99.1 y 3 de esta ley.  
i) Ejercer la jefatura de la Policía Municipal.  
j) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 
general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión 
urbanística y de los proyectos de urbanización. 
k) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del ayuntamiento en 
las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y, en caso 
de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo 
en la primera sesión que celebre para su ratificación. 
 
l) La iniciativa para proponer al Pleno la declaración de lesividad en materias de la 
competencia de la Alcaldía.  
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m) Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad, en caso de catástrofe o de infortunios 
públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias y adecuadas dando cuenta 
inmediata al Pleno. 
n) Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de las ordenanzas 
municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a otros órganos. 
ñ) (Derogada)  
o) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto. 
p) (Derogada) 
q) El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente 
al Pleno o a la Junta de Gobierno Local. 
r) Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento.  
s) Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del Estado 
o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros órganos 
municipales.  

 
2. Corresponde asimismo al Alcalde el nombramiento de los Tenientes de Alcalde.  
3. El Alcalde puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las de convocar y presidir 
las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Local, decidir los empates con el voto de 
calidad, la concertación de operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el personal, la 
separación del servicio de los funcionarios y el despido del personal laboral, y las enunciadas 
en los párrafos a), e), j), k), l) y m) del apartado 1 de este artículo. No obstante, podrá delegar 
en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las atribuciones contempladas en el párrafo j).  
 
Artículo 22.  
1. El Pleno, integrado por todos los Concejales, es presidido por el Alcalde. 2. Corresponden, 
en todo caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos, y a la Asamblea vecinal en el régimen 
de Concejo Abierto, las siguientes atribuciones:  

 
a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno. 
b) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales; alteración del 
término municipal; creación o supresión de municipios y de las entidades a que se refiere el 
artículo 45; creación de órganos desconcentrados; alteración de la capitalidad del municipio y 
el cambio de nombre de éste o de aquellas entidades y la adopción o modificación de su 
bandera, enseña o escudo.  
c) La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la 
tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la 
legislación urbanística, así como los convenios que tengan por objeto la alteración de 
cualesquiera de dichos instrumentos.  
d) La aprobación del reglamento orgánico y de las ordenanzas.  
e) La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y 
modificación de los presupuestos, y la disposición de gastos en materia de su competencia y 
la aprobación de las cuentas; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.  
f) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y de los expedientes de 
municipalización.  
g) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras Administraciones públicas.  
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h) El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales y demás 
Administraciones públicas.  
i) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la fijación 
de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios y el 
número y régimen del personal eventual.  
j) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación  
en materias de competencia plenaria.  
k) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento.  
l) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público.  
m) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de  
cada ejercicio económico, exceda del 10 por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto 
-salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones 
vivas en cada momento supere el 15 por ciento de los ingresos corrientes liquidados en el 
ejercicio anterior- todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.  
n) (Derogada). 
ñ) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos.  
o) (Derogada). 
p) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una mayoría 
especial.  
q) Las demás que expresamente le confieran las leyes.  

 
3. Corresponde, igualmente, al Pleno la votación sobre la moción de censura al Alcalde y sobre 
la cuestión de confianza planteada por el mismo, que serán públicas y se realizarán mediante 
llamamiento nominal en todo caso, y se rigen por lo dispuesto en la legislación electoral 
general.  
4. El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Alcalde y en la Junta de 
Gobierno Local, salvo las enunciadas en el apartado 2, párrafos a), b), c), d), e), f), g), h), i), 
l) y p), y en el apartado 3 de este artículo.  
 
Artículo 23.  
1. La Junta de Gobierno Local se integra por el Alcalde y un número de Concejales no superior 
al tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente por aquél, dando 
cuenta al Pleno.  
 
2. Corresponde a la Junta de Gobierno Local: 
  
a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.  
b) Las atribuciones que el Alcalde u otro órgano municipal le delegue o le atribuyan las leyes.  

 
3. Los Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden de su nombramiento y en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad, al Alcalde, siendo libremente designados y removidos por 
éste de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, de entre los 
Concejales.  
4. El Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los miembros de la 
Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, en los Tenientes de Alcalde, sin perjuicio de 
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las delegaciones especiales que, para cometidos específicos, pueda realizar en favor de 
cualesquiera Concejales, aunque no pertenecieran a aquélla.  
 
Artículo 24.  
1. Para facilitar la participación ciudadana en la gestión de los asuntos locales y mejorar ésta, 
los municipios podrán establecer órganos territoriales de gestión desconcentrada, con la 
organización, funciones y competencias que cada ayuntamiento les confiera, atendiendo a las 
características del asentamiento de la población en el término municipal, sin perjuicio de la 
unidad de gobierno y gestión del municipio.  
2. En los municipios señalados en el artículo 121 será de aplicación el régimen de gestión 
desconcentrada establecido en el artículo 128.  
 
Artículo 24 bis.  
1. Las leyes de las Comunidades Autónomas sobre régimen local regularán los entes de ámbito 
territorial inferior al Municipio, que carecerán de personalidad jurídica, como forma de 
organización desconcentrada del mismo para la administración de núcleos de población 
separados, bajo su denominación tradicional de caseríos, parroquias, aldeas, barrios, 
anteiglesias, concejos, pedanías, lugares anejos y otros análogos, o aquella que establezcan las 
leyes.  
2. La iniciativa corresponderá indistintamente a la población interesada o al Ayuntamiento 
correspondiente. Este último debe ser oído en todo caso. 3. Solo podrán crearse este tipo de 
entes si resulta una opción más eficiente para la administración desconcentrada de núcleos de 
población separados de acuerdo con los principios previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 
CAPÍTULO III Competencias  
 
Artículo 25.  
1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede 
promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo.  
 
2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:  

 
a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y gestión 
del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con 
criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación.  
b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos 
sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las 
zonas urbanas.  
c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.  
d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.  
e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social.  
f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios.  
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g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano. h) 
Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.  
i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante.  
j) Protección de la salubridad pública.  
k) Cementerios y actividades funerarias.  
l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.  
m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.  
n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con las 
Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares necesarios para 
la construcción de nuevos centros docentes. La conservación, mantenimiento y vigilancia de 
los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, de 
educación primaria o de educación especial.  
ñ) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente 
y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones.  

 
3. Las competencias municipales en las materias enunciadas en este artículo se determinarán 
por Ley debiendo evaluar la conveniencia de la implantación de servicios locales conforme a 
los principios de descentralización, eficiencia, estabilidad y sostenibilidad financiera.  
4. La Ley a que se refiere el apartado anterior deberá ir acompañada de una memoria 
económica que refleje el impacto sobre los recursos financieros de las Administraciones 
Públicas afectadas y el cumplimiento de los principios de estabilidad, sostenibilidad financiera 
y eficiencia del servicio o la actividad. La Ley debe prever la dotación de los recursos 
necesarios para asegurar la suficiencia financiera de las Entidades Locales sin que ello pueda 
conllevar, en ningún caso, un mayor gasto de las Administraciones Públicas. Los proyectos de 
leyes estatales se acompañarán de un informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas en el que se acrediten los criterios antes señalados.  
5. La Ley determinará la competencia municipal propia de que se trate, garantizando que no 
se produce una atribución simultánea de la misma competencia a otra Administración Pública.  
 
Artículo 26.  
1. Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes:  

 
a) En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza 
viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de 
población y pavimentación de las vías públicas.  
b) En los Municipios con población superior a 5.000 habitantes, además: parque público, 
biblioteca pública y tratamiento de residuos.  
c) En los Municipios con población superior a 20.000 habitantes, además: protección civil, 
evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas 
en situación o riesgo de exclusión social, prevención y extinción de incendios e instalaciones 
deportivas de uso público.  
d) En los Municipios con población superior a 50.000 habitantes, además: transporte colectivo 
urbano de viajeros y medio ambiente urbano. 

 
2. En los municipios con población inferior a 20.000 habitantes será la Diputación provincial 
o entidad equivalente la que coordinará la prestación de los siguientes servicios:  
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a) Recogida y tratamiento de residuos.  
b) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.  
c) Limpieza viaria.  
d) Acceso a los núcleos de población.  
e) Pavimentación de vías urbanas.  
f) Alumbrado público.  

 
Para coordinar la citada prestación de servicios la Diputación propondrá, con la conformidad 
de los municipios afectados, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la forma 
de prestación, consistente en la prestación directa por la Diputación o la implantación de 
fórmulas de gestión compartida a través de consorcios, mancomunidades u otras fórmulas. 
Para reducir los costes efectivos de los servicios el mencionado Ministerio decidirá sobre la 
propuesta formulada que deberá contar con el informe preceptivo de la Comunidad Autónoma 
si es la Administración que ejerce la tutela financiera.  
 

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados, 
en la redacción dada por el art. 1.9 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ref. BOE-
A-2013-13756., por Sentencia del TC 111/2016, de 9 de junio.  

 
Cuando el municipio justifique ante la Diputación que puede prestar estos servicios con un 
coste efectivo menor que el derivado de la forma de gestión propuesta por la Diputación 
provincial o entidad equivalente, el municipio podrá asumir la prestación y coordinación de 
estos servicios si la Diputación lo considera acreditado. Cuando la Diputación o entidad 
equivalente asuma la prestación de estos servicios repercutirá a los municipios el coste efectivo 
del servicio en función de su uso. Si estos servicios estuvieran financiados por tasas y asume 
su prestación la Diputación o entidad equivalente, será a ésta a quien vaya destinada la tasa 
para la financiación de los servicios.  
3. La asistencia de las Diputaciones o entidades equivalentes a los Municipios, prevista en el 
artículo 36, se dirigirá preferentemente al establecimiento y adecuada prestación de los 
servicios mínimos.  
 
Artículo 27.  
1. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
podrán delegar en los Municipios el ejercicio de sus competencias. La delegación habrá de 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, contribuir a eliminar duplicidades administrativas 
y ser acorde con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. La 
delegación deberá determinar el alcance, contenido, condiciones y duración de ésta, que no 
podrá ser inferior a cinco años, así como el control de eficiencia que se reserve la 
Administración delegante y los medios personales, materiales y económicos, que ésta asigne 
sin que pueda suponer un mayor gasto de las Administraciones Públicas. La delegación deberá 
acompañarse de una memoria económica donde se justifiquen los principios a que se refiere 
el párrafo segundo de este apartado y se valore el impacto en el gasto de las Administraciones 
Públicas afectadas sin que, en ningún caso, pueda conllevar un mayor gasto de las mismas.  
2. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deleguen en dos o más municipios de la 
misma provincia una o varias competencias comunes, dicha delegación deberá realizarse 
siguiendo criterios homogéneos. La Administración delegante podrá solicitar la asistencia de 
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las Diputaciones provinciales o entidades equivalentes para la coordinación y seguimiento de 
las delegaciones previstas en este apartado.  
3. Con el objeto de evitar duplicidades administrativas, mejorar la transparencia de los 
servicios públicos y el servicio a la ciudadanía y, en general, contribuir a los procesos de 
racionalización administrativa, generando un ahorro neto de recursos, la Administración del 
Estado y las de las Comunidades Autónomas podrán delegar, siguiendo criterios homogéneos, 
entre otras, las siguientes competencias:  

 
a) Vigilancia y control de la contaminación ambiental.  
b) Protección del medio natural.  
c) Prestación de los servicios sociales, promoción de la igualdad de oportunidades y  
la prevención de la violencia contra la mujer.  
d) Conservación o mantenimiento de centros sanitarios asistenciales de titularidad de la 
Comunidad Autónoma.  
e) Creación, mantenimiento y gestión de las escuelas infantiles de educación de titularidad 
pública de primer ciclo de educación infantil.  
f) Realización de actividades complementarias en los centros docentes.  
g) Gestión de instalaciones culturales de titularidad de la Comunidad Autónoma o del Estado, 
con estricta sujeción al alcance y condiciones que derivan del artículo 149.1.28.ª de la 
Constitución Española.  
h) Gestión de las instalaciones deportivas de titularidad de la Comunidad Autónoma o del 
Estado, incluyendo las situadas en los centros docentes cuando se usen fuera del horario 
lectivo.  
i) Inspección y sanción de establecimientos y actividades comerciales.  
j) Promoción y gestión turística.  
k) Comunicación, autorización, inspección y sanción de los espectáculos públicos.  
l) Liquidación y recaudación de tributos propios de la Comunidad Autónoma o del Estado.  
m) Inscripción de asociaciones, empresas o entidades en los registros administrativos de la 
Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado.  
n) Gestión de oficinas unificadas de información y tramitación administrativa.  
o) Cooperación con la Administración educativa a través de los centros asociados de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia.  

 
4. La Administración delegante podrá, para dirigir y controlar el ejercicio de los servicios 
delegados, dictar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en cualquier momento, 
información sobre la gestión municipal, así como enviar comisionados y formular los 
requerimientos pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas. En caso de 
incumplimiento de las directrices, denegación de las informaciones solicitadas, o 
inobservancia de los requerimientos formulados, la Administración delegante podrá revocar 
la delegación o ejecutar por sí misma la competencia delegada en sustitución del Municipio. 
Los actos del Municipio podrán ser recurridos ante los órganos competentes de la 
Administración delegante.  
5. La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por el Municipio interesado.  
6. La delegación habrá de ir acompañada en todo caso de la correspondiente financiación, para 
lo cual será necesaria la existencia de dotación presupuestaria adecuada y suficiente en los 
presupuestos de la Administración delegante para cada ejercicio económico, siendo nula sin 
dicha dotación. El incumplimiento de las obligaciones financieras por parte de la 
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Administración autonómica delegante facultará a la Entidad Local delegada para 
compensarlas automáticamente con otras obligaciones financieras que ésta tenga con aquélla.  
7. La disposición o acuerdo de delegación establecerá las causas de revocación o renuncia de 
la delegación. Entre las causas de renuncia estará el incumplimiento de las obligaciones 
financieras por parte de la Administración delegante o cuando, por circunstancias 
sobrevenidas, se justifique suficientemente la imposibilidad de su desempeño por la 
Administración en la que han sido delegadas sin menoscabo del ejercicio de sus competencias 
propias. El acuerdo de renuncia se adoptará por el Pleno de la respectiva Entidad Local.  
8. Las competencias delegadas se ejercen con arreglo a la legislación del Estado o de las 
Comunidades Autónomas.  
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1.3 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (“Ley de Haciendas 
Locales”) 

 
Artículo 2. Enumeración de los recursos de las entidades locales. 
1. La hacienda de las entidades locales estará constituida por los siguientes recursos: 
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado. 
b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los 
recargos exigibles sobre los impuestos de las comunidades autónomas o de otras entidades 
locales. 
c) Las participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas. 
d) Las subvenciones. 
e) Los percibidos en concepto de precios públicos. 
f) El producto de las operaciones de crédito. 
g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. 
h) Las demás prestaciones de derecho público. 
2. Para la cobranza de los tributos y de las cantidades que como ingresos de derecho público, 
tales como prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, y 
multas y sanciones pecuniarias, debe percibir la hacienda de las entidades locales de 
conformidad con lo previsto en el apartado anterior, dicha Hacienda ostentará las prerrogativas 
establecidas legalmente para la hacienda del Estado, y actuará, en su caso, conforme a los 
procedimientos administrativos correspondientes. 
 
CAPÍTULO II 
Ingresos de derecho privado 
Artículo 3. Definición. 
1. Constituyen ingresos de derecho privado de las entidades locales los rendimientos o 
productos de cualquier naturaleza derivados de su patrimonio, así como las adquisiciones a 
título de herencia, legado o donación. 
2. A estos efectos, se considerará patrimonio de las entidades locales el constituido por los 
bienes de su propiedad, así como por los derechos reales o personales, de que sean titulares, 
susceptibles de valoración económica, siempre que unos y otros no se hallen afectos al uso o 
servicio público. 
3. En ningún caso tendrán la consideración de ingresos de derecho privado los que procedan, 
por cualquier concepto, de los bienes de dominio público local. 
4. Tendrán también la consideración de ingresos de derecho privado el importe obtenido en la 
enajenación de bienes integrantes del patrimonio de las entidades locales como consecuencia 
de su desafectación como bienes de dominio público y posterior venta, aunque hasta entonces 
estuvieran sujetos a concesión administrativa. En tales casos, salvo que la legislación de 
desarrollo de las comunidades autónomas prevea otra cosa, quien fuera el último concesionario 
antes de la desafectación tendrá derecho preferente de adquisición directa de los bienes sin 
necesidad de subasta pública. 
 
Artículo 4. Régimen jurídico. 
La efectividad de los derechos de la hacienda local comprendidos en este capítulo se llevará a 
cabo con sujeción a las normas y procedimientos del derecho privado. 
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Artículo 5. Limitación de destino. 
Los ingresos procedentes de la enajenación o gravamen de bienes y derechos que tengan la 
consideración de patrimoniales no podrán destinarse a la financiación de gastos corrientes, 
salvo que se trate de parcelas sobrantes de vías públicas no edificables o de efectos no 
utilizables en servicios municipales o provinciales. 
 
CAPÍTULO III 
Tributos 
Sección 1.ª Normas generales 
Artículo 6. Principios de tributación local. 
Los tributos que establezcan las entidades locales al amparo de lo dispuesto en el artículo 
106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, respetarán, 
en todo caso, los siguientes principios: 
a) No someter a gravamen bienes situados, actividades desarrolladas, rendimientos originados 
ni gastos realizados fuera del territorio de la respectiva entidad. 
b) No gravar, como tales, negocios, actos o hechos celebrados o realizados fuera del territorio 
de la Entidad impositora, ni el ejercicio o la transmisión de bienes, derechos u obligaciones 
que no hayan nacido ni hubieran de cumplirse en dicho territorio. 
c) No implicar obstáculo alguno para la libre circulación de personas, mercancías o servicios 
y capitales, ni afectar de manera efectiva a la fijación de la residencia de las personas o la 
ubicación de empresas y capitales dentro del territorio español, sin que ello obste para que las 
entidades locales puedan instrumentar la ordenación urbanística de su territorio. 
 
Artículo 7. Delegación. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, las entidades locales podrán delegar en la 
comunidad autónoma o en otras entidades locales en cuyo territorio estén integradas, las 
facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación tributarias que esta ley les 
atribuye. 
Asimismo, las entidades locales podrán delegar en la comunidad autónoma o en otras 
entidades locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de gestión, liquidación, 
inspección y recaudación de los restantes ingresos de Derecho público que les correspondan. 
2. El acuerdo que adopte el Pleno de la corporación habrá de fijar el alcance y contenido de la 
referida delegación y se publicará, una vez aceptada por el órgano correspondiente de 
gobierno, referido siempre al Pleno, en el supuesto de Entidades Locales en cuyo territorio 
estén integradas en los "Boletines Oficiales de la Provincia y de la Comunidad Autónoma", 
para general conocimiento. 
3. El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse a los procedimientos, trámites y 
medidas en general, jurídicas o técnicas, relativas a la gestión tributaria que establece esta ley 
y, supletoriamente, a las que prevé la Ley General Tributaria. Los actos de gestión que se 
realicen en el ejercicio de dicha delegación serán impugnables con arreglo al procedimiento 
que corresponda al ente gestor, y, en último término, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
Las facultades delegadas serán ejercidas por el órgano de la entidad delegada que proceda 
conforme a las normas internas de distribución de competencias propias de dicha entidad. 
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4. Las entidades que al amparo de lo previsto en este artículo hayan asumido por delegación 
de una entidad local todas o algunas de las facultades de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de todos o algunos de los tributos o recursos de derecho público de dicha entidad 
local, podrán ejercer tales facultades delegadas en todo su ámbito territorial e incluso en el de 
otras entidades locales que no le hayan delegado tales facultades. 
 
Artículo 8. Colaboración. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, las Administraciones tributarias del Estado, de 
las comunidades autónomas y de las entidades locales colaborarán en todos los órdenes de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales. 
De igual modo, las Administraciones a que se refiere el párrafo anterior colaborarán en todos 
los órdenes de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los restantes ingresos de 
derecho público de las entidades locales. 
2. En particular, dichas Administraciones: 
a) Se facilitarán toda la información que mutuamente se soliciten y, en su caso, se establecerá, 
a tal efecto la intercomunicación técnica precisa a través de los respectivos centros de 
informática. 
b) Se prestarán recíprocamente, en la forma que reglamentariamente se determine, la asistencia 
que interese a los efectos de sus respectivos cometidos y los datos y antecedentes que se 
reclamen. 
c) Se comunicarán inmediatamente, en la forma que reglamentariamente se establezca, los 
hechos con trascendencia para los tributos y demás recursos de derecho público de cualquiera 
de ellas, que se pongan de manifiesto como consecuencia de actuaciones comprobadoras e 
investigadoras de los respectivos servicios de inspección. 
d) Podrán elaborar y preparar planes de inspección conjunta o coordinada sobre objetivos, 
sectores y procedimientos selectivos. 
Lo previsto en este apartado se entiende sin perjuicio del régimen legal al que están sometidos 
el uso y la cesión de la información tributaria. 
3. Las actuaciones en materia de inspección o recaudación ejecutiva que hayan de efectuarse 
fuera del territorio de la respectiva entidad local en relación con los ingresos de derecho 
público propios de ésta, serán practicadas por los órganos competentes de la correspondiente 
comunidad autónoma cuando deban realizarse en el ámbito territorial de ésta, y por los órganos 
competentes del Estado en otro caso, previa solicitud del presidente de la corporación. 
4. Las entidades que, al amparo de lo previsto en este artículo, hayan establecido fórmulas de 
colaboración con entidades locales para la gestión, liquidación, inspección y recaudación de 
los tributos y demás ingresos de derecho público propios de dichas entidades locales, podrán 
desarrollar tal actividad colaboradora en todo su ámbito territorial e incluso en el de otras 
entidades locales con las que no hayan establecido fórmula de colaboración alguna. 
 
Artículo 9. Beneficios fiscales, régimen y compensación. 
1. No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados 
internacionales. 
No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales que las entidades locales 
establezcan en sus ordenanzas fiscales en los supuestos expresamente previstos por la ley. En 
particular, y en las condiciones que puedan prever dichas ordenanzas, éstas podrán establecer 
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una bonificación de hasta el cinco por ciento de la cuota a favor de los sujetos pasivos que 
domicilien sus deudas de vencimiento periódico en una entidad financiera, anticipen pagos o 
realicen actuaciones que impliquen colaboración en la recaudación de ingresos. 
2. Las leyes por las que se establezcan beneficios fiscales en materia de tributos locales 
determinarán las fórmulas de compensación que procedan; dichas fórmulas tendrán en cuenta 
las posibilidades de crecimiento futuro de los recursos de las Entidades Locales procedentes 
de los tributos respecto de los cuales se establezcan los mencionados beneficios fiscales. 
Lo anterior no será de aplicación en ningún caso cuando se trate de los beneficios fiscales a 
que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 de este artículo. 
3. Cuando el Estado otorgue moratorias o aplazamientos en el pago de tributos locales a alguna 
persona o entidad, quedará obligado a arbitrar las fórmulas de compensación o anticipo que 
procedan en favor de la entidad local respectiva. 
 
Artículo 10. Recargos e intereses de demora. 
En la exacción de los tributos locales y de los restantes ingresos de derecho público de las 
entidades locales, los recargos e intereses de demora se exigirán y determinarán en los mismos 
casos, forma y cuantía que en la exacción de los tributos del Estado. 
Cuando las ordenanzas fiscales así lo prevean, no se exigirá interés de demora en los acuerdos 
de aplazamiento o fraccionamiento de pago que hubieran sido solicitados en período 
voluntario, en las condiciones y términos que prevea la ordenanza, siempre que se refieran a 
deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva y que el pago total de estas se 
produzca en el mismo ejercicio que el de su devengo. 
 
Artículo 11. Infracciones y sanciones tributarias. 
En materia de tributos locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en 
la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, con las 
especificaciones que resulten de esta ley y las que, en su caso, se establezcan en las Ordenanzas 
fiscales al amparo de la ley. 
 
Artículo 12. Gestión. 
1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales se realizará de 
acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
2. A través de sus ordenanzas fiscales las entidades locales podrán adaptar la normativa a que 
se refiere el apartado anterior al régimen de organización y funcionamiento interno propio de 
cada una de ellas, sin que tal adaptación pueda contravenir el contenido material de dicha 
normativa. 
 
Artículo 13. Consultas. 
En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales, la 
competencia para evacuar las consultas a que se refiere el artículo 88 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria corresponde a la entidad que ejerza dichas funciones. 
 
Artículo 15. Ordenanzas fiscales. 
1. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 59.1 de esta ley, las entidades locales deberán 
acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de estos. 
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2. Respecto de los impuestos previstos en el artículo 59.1, los ayuntamientos que decidan hacer 
uso de las facultades que les confiere esta ley en orden a la fijación de los elementos necesarios 
para la determinación de las respectivas cuotas tributarias, deberán acordar el ejercicio de tales 
facultades, y aprobar las oportunas ordenanzas fiscales. 
3. Asimismo, las entidades locales ejercerán la potestad reglamentaria a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 12 de esta ley, bien en las ordenanzas fiscales reguladoras de los 
distintos tributos locales, bien mediante la aprobación de ordenanzas fiscales específicamente 
reguladoras de la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales. 
 
Artículo 16. Contenido de las ordenanzas fiscales. 
1. Las ordenanzas fiscales a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior contendrán, 
al menos: 
a) La determinación del hecho imponible, sujeto pasivo, responsables, exenciones, 
reducciones y bonificaciones, base imponible y liquidable, tipo de gravamen o cuota tributaria, 
período impositivo y devengo. 
b) Los regímenes de declaración y de ingreso. 
c) Las fechas de su aprobación y del comienzo de su aplicación. 
Asimismo, estas ordenanzas fiscales podrán contener, en su caso, las normas a que se refiere 
el apartado 3 del artículo 15. 
Los acuerdos de aprobación de estas ordenanzas fiscales deberán adoptarse simultáneamente 
a los de imposición de los respectivos tributos. Los acuerdos de modificación de dichas 
ordenanzas deberán contener la nueva redacción de las normas afectadas y las fechas de su 
aprobación y del comienzo de su aplicación. 
2. Las ordenanzas fiscales a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior contendrán, 
además de los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias de los 
respectivos impuestos, las fechas de su aprobación y el comienzo de su aplicación. 
Asimismo, estas ordenanzas fiscales podrán contener, en su caso, las normas a que se refiere 
el apartado 3 del artículo 15. 
Los acuerdos de aprobación de ordenanzas fiscales deberán adoptarse simultáneamente a los 
de fijación de los elementos regulados en aquéllas. Los acuerdos de modificación de dichas 
ordenanzas se ajustarán a lo dispuesto en el último párrafo del apartado anterior. 
 
Artículo 17. Elaboración, publicación y publicidad de las ordenanzas fiscales. 
1. Los acuerdos provisionales adoptados por las corporaciones locales para el establecimiento, 
supresión y ordenación de tributos y para la fijación de los elementos necesarios en orden a la 
determinación de las respectivas cuotas tributarias, así como las aprobaciones y 
modificaciones de las correspondientes ordenanzas fiscales, se expondrán en el tablón de 
anuncios de la Entidad durante treinta días, como mínimo, dentro de los cuales los interesados 
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 
2. Las entidades locales publicarán, en todo caso, los anuncios de exposición en el boletín 
oficial de la provincia, o, en su caso, en el de la comunidad autónoma uniprovincial. 
Las diputaciones provinciales, los órganos de gobierno de las entidades supramunicipales y 
los ayuntamientos de población superior a 10.000 habitantes deberán publicarlos, además, en 
un diario de los de mayor difusión de la provincia, o de la comunidad autónoma uniprovincial. 
3. Finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adoptarán los 
acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado 
y aprobando la redacción definitiva de la ordenanza, su derogación o las modificaciones a que 
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se refiera el acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad 
de acuerdo plenario. 
4. En todo caso, los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior, incluyendo los 
provisionales elevados automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro de las ordenanzas o 
de sus modificaciones, habrán de ser publicados en el boletín oficial de la provincia o, en su 
caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, sin que entren en vigor hasta que se haya 
llevado a cabo dicha publicación. 
5. Las diputaciones provinciales, consejos, cabildos insulares y, en todo caso, las demás 
entidades locales cuando su población sea superior a 20.000 habitantes, editarán el texto 
íntegro de las ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos dentro del primer cuatrimestre 
del ejercicio económico correspondiente. 
En todo caso, las entidades locales habrán de expedir copias de las ordenanzas fiscales 
publicadas a quienes las demanden. 
 
Sección 3.ª Tasas 
Subsección 1.ª Hecho imponible 
Artículo 20. Hecho imponible. 
1. Las entidades locales, en los términos previstos en esta ley, podrán establecer tasas por la 
utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, así como por la 
prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de competencia 
local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos. 
En todo caso, tendrán la consideración de tasas las prestaciones patrimoniales que establezcan 
las entidades locales por: 
A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local. 
B) La prestación de un servicio público o la realización de una actividad administrativa en 
régimen de derecho público de competencia local que se refiera, afecte o beneficie de modo 
particular al sujeto pasivo, cuando se produzca cualquiera de las circunstancias siguientes: 
a) Que no sean de solicitud o recepción voluntaria para los administrados. A estos efectos no 
se considerará voluntaria la solicitud o la recepción por parte de los administrados: 
Cuando venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias. 
Cuando los bienes, servicios o actividades requeridos sean imprescindibles para la vida 
privada o social del solicitante. 
b) Que no se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida su reserva a favor 
del sector público conforme a la normativa vigente. 
2. Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta o se refiere al sujeto pasivo 
cuando haya sido motivado directa o indirectamente por este en razón de que sus actuaciones 
u omisiones obliguen a las entidades locales a realizar de oficio actividades o a prestar 
servicios por razones de seguridad, salubridad, de abastecimiento de la población o de orden 
urbanístico, o cualesquiera otras. 
3. Conforme a lo previsto en el apartado 1 anterior, las entidades locales podrán establecer 
tasas por cualquier supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público local, y en particular por los siguientes: 
a) Sacas de arena y de otros materiales de construcción en terrenos de dominio público local. 
b) Construcción en terrenos de uso público local de pozos de nieve o de cisternas o aljibes 
donde se recojan las aguas pluviales. 
c) Balnearios y otros disfrutes de aguas que no consistan en el uso común de las públicas. 
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d) Vertido y desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso público 
local. 
e) Ocupación del subsuelo de terrenos de uso público local. 
f) Apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso público local, inclusive carreteras, 
caminos y demás vías públicas locales, para la instalación y reparación de cañerías, 
conducciones y otras instalaciones, así como cualquier remoción de pavimento o aceras en la 
vía pública. 
g) Ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de construcción, 
escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas. 
h) Entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento 
exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 
i) Instalación de rejas de pisos, lucernarios, respiraderos, puertas de entrada, bocas de carga o 
elementos análogos que ocupen el suelo o subsuelo de toda clase de vías públicas locales, para 
dar luces, ventilación, acceso de personas o entrada de artículos a sótanos o semisótanos. 
j) Ocupación del vuelo de toda clase de vías públicas locales con elementos constructivos 
cerrados, terrazas, miradores, balcones, marquesinas, toldos, paravientos y otras instalaciones 
semejantes, voladizas sobre la vía pública o que sobresalgan de la línea de fachada. 
k) Tendidos, tuberías y galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, gas o 
cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de 
distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta automática y 
otros análogos que se establezcan sobre vías públicas u otros terrenos de dominio público local 
o vuelen sobre ellos. 
l) Ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros 
elementos análogos, con finalidad lucrativa. 
m) Instalación de quioscos en la vía pública. 
n) Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, 
situados en terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico. 
ñ) Portadas, escaparates y vitrinas. 
o) Rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica. 
p) Tránsito de ganados sobre vías públicas o terrenos de dominio público local. 
q) Muros de contención o sostenimiento de tierras, edificaciones o cercas, ya sean definitivas 
o provisionales, en vías públicas locales. 
r) Depósitos y aparatos distribuidores de combustible y, en general, de cualquier artículo o 
mercancía, en terrenos de uso público local. 
s) Instalación de anuncios ocupando terrenos de dominio público local. 
t) Construcción en carreteras, caminos y demás vías públicas locales de atarjeas y pasos sobre 
cunetas y en terraplenes para vehículos de cualquier clase, así como para el paso del ganado. 
u) Estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en las vías de los municipios dentro de 
las zonas que a tal efecto se determinen y con las limitaciones que pudieran establecerse. 
4. Conforme a lo previsto en el apartado 1 anterior, las entidades locales podrán establecer 
tasas por cualquier supuesto de prestación de servicios o de realización de actividades 
administrativas de competencia local, y en particular por los siguientes: 
a) Documentos que expidan o de que entiendan las Administraciones o autoridades locales, a 
instancia de parte. 
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b) Autorización para utilizar en placas, patentes y otros distintivos análogos el escudo de la 
entidad local. 
c) Otorgamiento de licencias o autorizaciones administrativas de autotaxis y demás vehículos 
de alquiler. 
d) Guardería rural. 
e) Voz pública. 
f) Vigilancia especial de los establecimientos que lo soliciten. 
g) Servicios de competencia local que especialmente sean motivados por la celebración de 
espectáculos públicos, grandes transportes, pasos de caravana y cualesquiera otras actividades 
que exijan la prestación de dichos servicios especiales. 
h) Otorgamiento de las licencias urbanísticas exigidas por la legislación del suelo y ordenación 
urbana o realización de las actividades administrativas de control en los supuestos en los que 
la exigencia de licencia fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o 
comunicación previa. 
i) Otorgamiento de las licencias de apertura de establecimientos o realización de las 
actividades administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia de licencia fuera 
sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación previa. 
j) Inspección de vehículos, calderas de vapor, motores, transformadores, ascensores, 
montacargas y otros aparatos e instalaciones análogas de establecimientos industriales y 
comerciales. 
k) Servicios de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, construcciones 
y derribos, salvamentos y, en general, de protección de personas y bienes, comprendiéndose 
también el mantenimiento del servicio y la cesión del uso de maquinaria y equipo adscritos a 
estos servicios, tales como escalas, cubas, motobombas, barcas, etcétera. 
l) Servicios de inspección sanitaria, así como los de análisis químicos, bacteriológicos y 
cualesquiera otros de naturaleza análoga y, en general, servicios de laboratorios o de cualquier 
otro establecimiento de sanidad e higiene de las entidades locales. 
m) Servicios de sanidad preventiva, desinfectación, desinsectación, desratización y 
destrucción de cualquier clase de materias y productos contaminantes o propagadores de 
gérmenes nocivos para la salud pública prestados a domicilio o por encargo. 
n) Asistencias y estancias en hospitales, clínicas o sanatorios médicos quirúrgicos, 
psiquiátricos y especiales, dispensarios, centros de recuperación y rehabilitación, ambulancias 
sanitarias y otros servicios análogos, y demás establecimientos benéficoasistenciales de las 
entidades locales, incluso cuando los gastos deban sufragarse por otras entidades de cualquier 
naturaleza. 
ñ) Asistencias y estancias en hogares y residencias de ancianos, guarderías infantiles, 
albergues y otros establecimientos de naturaleza análoga. 
o) Casas de baños, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos. 
p) Cementerios locales, conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter local. 
q) Colocación de tuberías, hilos conductores y cables en postes o en galerías de servicio de la 
titularidad de entidades locales. 
r) Servicios de alcantarillado, así como de tratamiento y depuración de aguas residuales, 
incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares. 
s) Recogida de residuos sólidos urbanos, tratamiento y eliminación de estos, monda de pozos 
negros y limpieza en calles particulares. 
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t) Distribución de agua, gas, electricidad y otros abastecimientos públicos incluidos los 
derechos de enganche de líneas y colocación y utilización de contadores e instalaciones 
análogas, cuando tales servicios o suministros sean prestados por entidades locales. 
u) Servicio de matadero, lonjas y mercados, así como el acarreo de carnes si hubiera de 
utilizarse de un modo obligatorio; y servicios de inspección en materia de abastos, incluida la 
utilización de medios de pesar y medir. 
v) Enseñanzas especiales en establecimientos docentes de las entidades locales. 
w) Visitas a museos, exposiciones, bibliotecas, monumentos históricos o artísticos, parques 
zoológicos u otros centros o lugares análogos. 
x) Utilización de columnas, carteles y otras instalaciones locales análogas para la exhibición 
de anuncios. 
y) Enarenado de vías públicas a solicitud de los particulares. 
z) Realización de actividades singulares de regulación y control del tráfico urbano, tendentes 
a facilitar la circulación de vehículos y distintas a las habituales de señalización y ordenación 
del tráfico por la Policía Municipal. 
5. Los Ayuntamientos podrán establecer una tasa para la celebración de los matrimonios en 
forma civil. 
 
Artículo 21. Supuestos de no sujeción y de exención. 
1. Las entidades locales no podrán exigir tasas por los servicios siguientes: 
a) Abastecimiento de aguas en fuentes públicas. 
b) Alumbrado de vías públicas. 
c) Vigilancia pública en general. 
d) Protección civil. 
e) Limpieza de la vía pública. 
f) Enseñanza en los niveles de educación obligatoria. 
2. El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales no estarán obligados al pago 
de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten 
directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la 
defensa nacional. 
 
Artículo 22. Compatibilidad con las contribuciones especiales. 
Las tasas por la prestación de servicios no excluyen la exacción de contribuciones especiales 
por el establecimiento o ampliación de aquéllos. 
 
Artículo 41. Las entidades locales podrán establecer precios públicos por la prestación de 
servicios o la realización de actividades de la competencia de la entidad local, siempre que no 
concurra ninguna de las circunstancias especificadas en el artículo 20.1.B) de esta ley. 
 
Artículo 42. Servicios y actividades excluidas. 
No podrán exigirse precios públicos por los servicios y actividades enumerados en el artículo 
21 de esta ley. 
 
Artículo 43. Obligados al pago. 
Estarán obligados al pago de los precios públicos quienes se beneficien de los servicios o 
actividades por los que deban satisfacerse aquéllos. 
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Artículo 44. Cuantía. 
1. El importe de los precios públicos deberá cubrir como mínimo el coste del servicio prestado 
o de la actividad realizada. 
2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo 
aconsejen, la entidad podrá fijar precios públicos por debajo del límite previsto en el apartado 
anterior. En estos casos deberán consignarse en los presupuestos de la entidad las dotaciones 
oportunas para la cobertura de la diferencia resultante si la hubiera. 
 
Artículo 48. Ámbitos subjetivo y objetivo. 
En los términos previstos en esta ley, las entidades locales, sus organismos autónomos y los 
entes y sociedades mercantiles dependientes podrán concertar operaciones de crédito en todas 
sus modalidades, tanto a corto como a largo plazo, así como operaciones financieras de 
cobertura y gestión del riesgo del tipo de interés y del tipo de cambio. 
 
Artículo 48 bis. Principio de prudencia financiera. 
1. Todas las operaciones financieras que suscriban las Corporaciones Locales están sujetas al 
principio de prudencia financiera. 
Se entiende por prudencia financiera el conjunto de condiciones que deben cumplir las 
operaciones financieras para minimizar su riesgo y coste. 
2. Se consideran financieras todas aquellas operaciones que tengan por objeto los instrumentos 
siguientes: 
a) Activos financieros. Están incluidos en este concepto los instrumentos de capital o de 
patrimonio neto de otras entidades, los derechos a recibir efectivo u otro activo financiero de 
un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones 
potencialmente favorables. 
b) Pasivos financieros. Están incluidos en este concepto deudas representadas en valores, 
operaciones de crédito, operaciones de derivados y cualquier otra obligación exigible e 
incondicional de entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero o de intercambiar con 
un tercero activos o pasivos financieros en condiciones desfavorables. 
c) La concesión de avales, reavales u otra clase de garantías públicas o medidas de apoyo 
extrapresupuestario. 
3. Las condiciones que deben cumplir las operaciones financieras previstas en la letra b) del 
apartado anterior se establecerán por Resolución de la Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera, y las de las letras a) y c) anteriores por Resolución de la Secretaría General de 
Coordinación Autonómica y Local. 
4. Las Corporaciones Locales velarán por la aplicación del principio de prudencia financiera 
en el conjunto de su sector público. 
5. Precisará de autorización del órgano competente de la Administración Pública que tenga 
atribuida la tutela financiera de las Entidades Locales la formalización de las operaciones a las 
que se refiere la letra c) del apartado 2 de este artículo, cuando no se ajusten a las condiciones 
del principio de prudencia financiera. 
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2. Normativa internacional  

 
2.1 Europa 
 
2.1.1. Carta Europea de la Autonomía Local (Consejo de Europa, 1985) 

 
PREAMBULO  
Los Estados miembros del Consejo de Europa, firmantes de la presente Carta, considerando 
que el objetivo del Consejo de Europa es conseguir una unión más estrecha entre sus 
miembros, a fin de salvaguardar y promover los ideales y los principios que son su patrimonio 
común; Considerando que uno de los medios para que este fin se realice es la conclusión de 
acuerdos en el campo administrativo; Considerando que las Entidades locales son uno de los 
principales fundamentos de un régimen democrático; Considerando que el derecho de los 
ciudadanos a participar en la gestión de los asuntos públicos forma parte de los principios 
democráticos comunes a todos los Estados miembros del Consejo de Europa; Convencidos de 
que en este nivel local este derecho puede ser ejercido más directamente; Convencidos de que 
la existencia de Entidades locales investidas de competencias efectivas permite una 
administración a la vez eficaz y próxima al ciudadano; Conscientes de que la defensa y el 
fortalecimiento de la autonomía local en los diferentes países de Europa representan una 
contribución esencial en la construcción de una Europa basada en los principios de democracia 
y descentralización del poder; Afirmando que esto supone la existencia de Entidades locales 
dotadas de órganos de decisión democráticamente constituidos que se benefician de una 
amplia autonomía en cuanto a las competencias, a las modalidades de ejercicio de estas últimas 
y a los medios necesarios para el cumplimiento de su misión,  
 
Han convenido lo que sigue:  
 
Art. 1.º Las partes contratantes se comprometen a considerarse vinculadas por los artículos 
siguientes de la forma y en las condiciones prescritas por el artículo 12 de la presente Carta.  
 
Art. 2.º Fundamento constitucional y legal de la autonomía local. El principio de la autonomía 
local debe estar reconocido en la legislación interna y, en lo posible, en la Constitución.  
 
Art. 3.º Concepto de la autonomía local:  
1. Por autonomía local se entiende el derecho y la capacidad efectiva de las Entidades locales 
de ordenar y gestionar una parte importante de los asuntos públicos, en el marco de la Ley, 
bajo su propia responsabilidad y en beneficio de sus habitantes.  
2. Este derecho se ejerce por Asambleas o Consejos integrados por miembros elegidos por 
sufragio libre, secreto, igual, directo y universal y que pueden disponer de órganos ejecutivos 
responsables ante ellos mismos. Esta disposición no causará perjuicio al recurso a las 
asambleas de vecinos, al referéndum o a cualquier otra forma de participación directa de los 
ciudadanos, allí donde esté permitido por la Ley.  
 
Art. 4.º Alcance de la autonomía local:  
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1. Las competencias básicas de las Entidades locales vienen fijadas por la Constitución o por 
la Ley. Sin embargo, esta disposición no impide la atribución a las Entidades locales de 
competencias para fines específicos, de conformidad con la Ley.  
2. Las Entidades locales tienen, dentro del ámbito de la Ley, libertad plena para ejercer su 
iniciativa en toda materia que no esté excluida de su competencia o atribuida a otra autoridad. 
3. El ejercicio de las competencias públicas debe, de modo general, incumbir preferentemente 
a las autoridades más cercanas a los ciudadanos. La atribución de una competencia a otra 
autoridad debe tener en cuenta la amplitud o la naturaleza de la tarea o las necesidades de 
eficacia o economía.  
4. Las competencias encomendadas a las Entidades locales, deben ser normalmente plenas y 
completas. No pueden ser puestas en tela de juicio ni limitadas por otra autoridad central o 
regional, más que dentro del ámbito de la Ley.  
5. En caso de delegación de poderes por una autoridad central o regional, las Entidades locales 
deben disfrutar en lo posible de la libertad de adaptar su ejercicio a las condiciones locales.  
6. Las Entidades locales deben ser consultadas, en la medida de lo posible, a su debido tiempo 
y de forma apropiada, a lo largo de los procesos de planificación y de decisión para todas las 
cuestiones que les afectan directamente.  
 
Art. 5.º Protección de los límites territoriales de las Entidades locales. Para cualquier 
modificación de los límites territoriales locales, las colectividades locales afectadas deberán 
ser consultadas previamente, llegado el caso, por vía de referéndum allá donde la legislación 
lo permita.  
 
Art. 6.º Adecuación de las estructuras y de los medios administrativos a los cometidos de las 
Entidades locales:  
1. Sin perjuicio de las disposiciones más generales creadas por la Ley, las Entidades locales 
deben poder definir por sí mismas las estructuras administrativas internas con las que 
pretenden dotarse, con objeto de adaptarlas a sus necesidades específicas y a fin de permitir 
una gestión eficaz.  
2. El Estatuto del personal de las Entidades locales debe permitir una selección de calidad, 
fundamentado en los principios de mérito y capacidad; a este fin, debe reunir condiciones 
adecuadas de formación, remuneración y perspectivas de carrera.  
 
Art. 7.º Condiciones del ejercicio de las responsabilidades a nivel local:  
1. El Estatuto de los representantes locales debe asegurar el libre ejercicio de su mandato.  
2. Debe permitir la compensación financiera adecuada a los gastos causados con motivo del 
ejercicio de su mandato, así como si llega el caso, la compensación financiera de los beneficios 
perdidos o una remuneración del trabajo desempeñado y la cobertura social correspondiente.  
3. Las funciones y actividades incompatibles con el mandato del representante local no pueden 
ser fijadas más que por Ley o por principios jurídicos fundamentales.  
 
Art. 8.º Control administrativo de los actos de las Entidades locales:  
1. Todo control administrativo sobre las Entidades locales no puede ser ejercido sino según 
las formas y en los casos previstas por la Constitución o por Ley.  
2. Todo control administrativo de los actos de las Entidades locales no debe normalmente tener 
como objetivo más que asegurar el respeto a la legalidad y de los principios constitucionales. 
Sin embargo, tal control podrá extenderse a un control de oportunidad, ejercido por 
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autoridades de nivel superior, respecto de las competencias cuya ejecución se haya delegado 
en las Entidades locales.  
3. El control administrativo de las Entidades locales debe ejercerse manteniendo una 
proporcionalidad entre la amplitud de la intervención de la autoridad de control y la 
importancia de los intereses que pretende salvaguardar.  
 
Art. 9.º Los recursos financieros de las Entidades locales:  
1. Las Entidades locales tienen derecho, en el marco de la política económica nacional, a tener 
recursos propios suficientes de los cuales pueden disponer libremente en el ejercicio de sus 
competencias.  
2. Los recursos financieros de las Entidades locales deben ser proporcionales a las 
competencias previstas por la Constitución o por la Ley.  
3. Una parte al menos de los recursos financieros de las Entidades locales debe provenir de 
ingresos patrimoniales y de tributos locales respecto de los que tengan la potestad de fijar la 
cuota o el tipo dentro de los límites de la Ley.  
4. Los sistemas financieros sobre los cuales descansan los recursos de que disponen las 
Entidades locales deben ser de una naturaleza suficientemente diversificada y evolutiva como 
para permitirles seguir, en la medida de lo posible y en la práctica, la evolución real de los 
costes del ejercicio de sus competencias.  
5. La protección de las Entidades locales financieramente más débiles reclama la adopción de 
procedimientos de compensación financiera o de las medidas equivalentes destinadas a 
corregir los efectos del desigual reparto de las fuentes potenciales de financiación, así como 
de las cargas que les incumben. Tales procedimientos o medidas no deben reducir la libertad 
de opción de las Entidades locales, en su propio ámbito de competencia.  
6. Las Entidades locales deben ser consultadas según formas apropiadas sobre las modalidades 
de adjudicación a éstas de los recursos redistribuidos.  
7. En la medida de lo posible, las subvenciones concedidas a las Entidades locales no deben 
ser destinadas a la financiación de proyectos específicos. La concesión de subvenciones no 
deberá causar perjuicio a la libertad fundamental de la política de las Entidades locales, en su 
propio ámbito de competencia. 8. Con el fin de financiar sus gastos de inversión, las Entidades 
locales deben tener acceso de conformidad con la Ley, al mercado nacional de capitales.  
 
Art. 10. El derecho de asociación de las Entidades locales:  
1. Las Entidades locales tienen el derecho, en el ejercicio de sus competencias, de cooperar y, 
en el ámbito de la Ley, asociarse con otras Entidades locales para la realización de tareas de 
interés común.  
2. El derecho de las Entidades locales de integrarse en una asociación para la protección y 
promoción de sus intereses comunes y el de integrarse en una asociación internacional de 
Entidades locales deben ser reconocidos por cada Estado.  
3. Las Entidades locales pueden, en las condiciones eventualmente previstas por la ley, 
cooperar con las Entidades de otros Estados.  
 
Art. 11. Protección legal de la autonomía local. Las Entidades locales deben disponer de una 
vía de recurso jurisdiccional a fin de asegurar el libre ejercicio de sus competencias y el respeto 
a los principios de autonomía local consagrados en la Constitución o en la legislación interna.  
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2.1.2. Documentos del Congreso de Poderes Locales y Regionales del Consejo de 
Europa (www.coe.int/congress)  
 

“The right of local authorities to be consulted by other levels of government” - Congress of 
Local and Regional Authorities of the Council of Europe Recommendation 328 (2012) (Reply 
adopted by the Committee of Ministers on 13 March 2013 at the 1165th meeting of the 
Ministers' Deputies). THE CONGRESS / RECOMMENDATION 328 (2012) / 18 October 
2012 https://rm.coe.int/168071962f 
 
“The right of local authorities to be consulted by other levels of government”, Resolution 347 
(2012) (Debated and adopted on 18 October 2012 by the Congress (see Document CG(23)11, 
explanatory memorandum), presented by I. Henttonen, Finland (L, ILDG) on behalf of B.-M. 
Lövgren, Sweden (L, ILDG); rapporteur). (https://rm.coe.int/16807196d5) 
 
THE CONGRESS / RESOLUTION 351 (2012) / 18 October 2012  
Second-tier local authorities – intermediate governance in Europe 
(https://rm.coe.int/1680719dfc) 
 
THE CONGRESS / RECOMMENDATION 114 (2002) / 06 June 2002  
Recommendation 114 of the Congress of Local and Regional Authorities on local authorities 
and public utilities (https://rm.coe.int/168071a9b6) 
 
Davey, Kenneth LOCAL GOVERNMENT IN CRITICAL TIMES: Policies for Crisis, 
Recovery and a Sustainable Future (Consejo de Europa 2011). 
https://wcd.coe.int/com.instranet.InstraServlet?command=com.instranet.CmdBlobGet&Instr
anetImage=2567383&SecMode=1&DocId=1873672&Usage=2  
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2.1.3. Tratado de la Unión Europea (Unión Europea, 2007) 
(http://www.boe.es/doue/2010/083/Z00013-00046.pdf) 
 

Art. 4.2: La Unión respetará la igualdad de los Estados miembros ante los tratados, así como 
su identidad nacional, inherente a las estructuras fundamentales políticas y 
constitucionales de estos, también en lo referente a la autonomía local y regional 
 
Art. 5.3: En virtud del principio de subsidiariedad, en los ámbitos que no sean de su 
competencia exclusiva, la Unión intervendrá solo en el caso de que, y en la medida 
en que, los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente 
por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y local 
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2.1.4 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (Unión Europea, 
2000) (http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2010-70003) 

 
Artículo 40 Derecho a ser elector y elegible en las elecciones municipales  
Todo ciudadano de la Unión tiene derecho a ser elector y elegible en las elecciones 
municipales del Estado miembro en que resida, en las mismas condiciones que los nacionales 
de dicho Estado.  
 
Artículo 41 Derecho a una buena administración  
1. Toda persona tiene derecho a que las instituciones y órganos de la Unión traten sus asuntos 
imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable.  
2. Este derecho incluye en particular: el derecho de toda persona a ser oída antes de que se 
tome en contra suya una medida individual que le afecte desfavorablemente, el derecho de 
toda persona a acceder al expediente que le afecte, dentro del respeto de los intereses legítimos 
de la confidencialidad y del secreto profesional y comercial, la obligación que incumbe a la 
administración de motivar sus decisiones.  
3. Toda persona tiene derecho a la reparación por la Comunidad de los daños causados por sus 
instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con los principios 
generales comunes a los Derechos de los Estados miembros.  
4. Toda persona podrá dirigirse a las instituciones de la Unión en una de las lenguas de los 
Tratados y deberá recibir una contestación en esa misma lengua.  
 
Artículo 42 Derecho de acceso a los documentos  
Todo ciudadano de la Unión o toda persona física o jurídica que resida o tenga su domicilio 
social en un Estado miembro tiene derecho a acceder a los documentos del Parlamento 
Europeo, del Consejo y de la Comisión. 
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2.2 Documentos e informes de otras Organizaciones 

Internacionales 
 
Brown, Alison – Kristiansen, Annali (2009): Urban Policies and the Right to the City: Rights, 
responsibilities and citizenship, UN-Habitat - UNESCO 
http://unesdoc.unesco.org/images/0017/001780/178090e.pdf  
 
Contraloría General de la República (2014): Estudio del Proceso de Descentralización en el 
Perú, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD, Lima. 
(http://www.undp.org/content/dam/peru/docs/Gobernabilidad%20democr%C3%A1tica/pe.E
studio%20proceso%20de%20descentralizacion.pdf). 
 
Finot, Iván. (2001): “Descentralización en América Latina: teoría y práctica”, Instituto 
Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social-ILPES, Naciones Unidas, 
Santiago de Chile (http://repositorio.cepal.org/handle/11362/7261). 
 
Finot, Iván. (2007): Los procesos de descentralización de América Latina. Investigaciones 
Regionales, 10, pp.173-205. 
(http://www.aecr.org/images/ImatgesArticles/2007/08b%20Finot.pdf) 
 
Fretes Cibils V. - Terminassian, T. (2015): Descentralizando los ingresos fiscales en América 
Latina. Por qué y cómo, Banco Interamericano de Desarrollo, New York. 
(https://publications.iadb.org/handle/11319/6829?locale-
attribute=es&scope=123456789/1&thumbnail=false&rpp=5&page=1&group_by=none&etal
=0&filtertype_0=author&filter_0=Sep%25C3%25BAlveda%252C+Cristi%25C3%25A1n&f
ilter_relational_operator_0=equals) 
 
Gallicchio, E. - Camejo, A. (2005): Desarrollo Local y Descentralización en América Latina. 
Nuevas Alternativas de Desarrollo, CLAEH, Diputación de Barcelona, Xarxa de municipios.  
http://biblioteca.hegoa.ehu.es/system/ebooks/17669/original/DESARROLLO_LOCAL_Y_D
ESCENTRALIZACI_N_EN_AM_RICA_LATINA.pdf?1401966285  
 
Javed Burki, S. - Perri, G. E. - Dillinger, W. R. (1999): Más allá del centro: La 
Descentralización del Estado, Estudios del Banco Mundial sobre América Latina y el Caribe, 
Washington. D.C. 
(http://documentos.bancomundial.org/curated/es/390121468045234553/Mas-alla-del-centro-
la-descentralizacion-del-estado). 
 
La Descentralización y los Desafíos para la Gobernabilidad Democrática (2008). Secretaria 
de Asuntos Políticos, Departamento de Modernización del Estado y Gobernabilidad, OEA. 
(https://www.oas.org/sap/publications/2008/La%20Descentralizacin.pdf). 
 
Local Government in Critical Times: Policies for Crisis, Recovery and Sustainable Future 
(2011) Council of Europe texts. 
(https://wcd.coe.int/com.instranet.InstraServlet?command=com.instranet.CmdBlobGet&Inst
ranetImage=2567383&SecMode=1&DocId=1873672&Usage=2). 
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Naciones Unidas – Asamblea General: El derecho a una vivienda adecuada (2012) 
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Housing/A-67-286_sp.pdf  
 
United Cities and Local Governments (2016): Cuarto Informe Mundial sobre la 
Descentralización y la Democracia Local. Co-Creando el Futuro Urbano. La Agenda de las 
Metrópolis, las Ciudades y los Territorios, Barcelona. 
(https://www.uclg.org/sites/default/files/gold_iv_resumen_ejecutivo.pdf) 
 
World Bank and United Cities and Local Goverments (2008): Decentralization and local 
democracy in the world.Ffirst global report by United Cities and Local Governments, 
Barcelona (https://www.gold.uclg.org/sites/default/files/GOLDI_%20EN.pdf).  
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3. La proyección internacional de los Municipios y la cooperación al 

desarrollo 
 

Acción internacional para una ciudad atractiva, 2015, Cuadernos para la Internacionalización 
de las Ciudades nº 5, Proyecto Allas, Ciudad de México, 
https://www.proyectoallas.net/documents/161716/190300/ACCION+INTERNACIONAL+P
ARA+UNA+CIUDD+ATRACTIVA.pdf/85471830-bda1-467a-bb18-1eb60581d471  
 
Acción internacional para una ciudad sustentable. Tendencias, actores y buenas prácticas, 
2015, Cuadernos para la Internacionalización de las Ciudades nº 4, Proyecto Allas, Ciudad de 
México, 
https://www.proyectoallas.net/documents/161716/190300/ACCION+INTERNACIONAL+P
ARA+CIUDAD+SUSTENTABLE.pdf/e71bab4b-1435-4ab6-9f1d-45fd9e9a5ce6  
 
Burzaco, Micaela – Galeano Almeida, Ignacio (s. d.): “Municipios como agentes de la política 
internacional en términos de cooperación para el desarrollo”, 
http://web.isanet.org/Web/Conferences/FLACSO-
ISA%20BuenosAires%202014/Archive/85f85e3a-78bc-43eb-b4c0-7f4163171d53.pdf  
 
Cooperación internacional y desarrollo local (2015), FAMSI (Fondo Andaluz de Municipios 
para la Solidaridad Internacional), Sevilla, 
https://issuu.com/andaluciasolidaria/docs/libro_del_completo  
Cooperación Municipal Directa a través del Instrumento del Hermanamiento (2010), 
Secretaría de Estado de Cooperación Internacional, Madrid, http://femp.femp.es/files/566-
1029-archivo/Evaluacion%20hermanamientos.pdf  
 
Estrategias participativas para internacionalizar el territorio. Miradas desde América Latina 
y Europa, 2014, Cuadernos para la Internacionalización de las Ciudades nº 3, Proyecto Allas, 
Ciudad de México, 
https://www.proyectoallas.net/documents/161716/190300/cuadernoallas03ok.pdf/bacb7c07-
fb90-415c-9fb4-4b3769f74a7b  
 
Eugene D. Zapata Garesché (2007): Manual práctico para internacionalizar la ciudad. Guía 
para la acción exterior de los gobiernos locales y la cooperación descentralizada Unión 
Europea-América Latina, Vol. 1, Diputación de Barcelona, http://observ-ocd.org/sites/observ-
ocd.org/files/publicacion/docs/271_Manual1_es.pdf  
 
Garzón, Vladimir y Bernal, Edgar (2014): Dialogar para internacionalizar la ciudad, 
Ciudad de México, 
https://www.proyectoallas.net/documents/161716/190300/GUIA+DE+DIALOGOS+MULTI
ACTOR+ALLAs.pdf/eab55763-7d86-4efb-80cb-4d5df6220018  
 
Guía de orientaciones para la Cooperación municipal al desarrollo. El papel de las ciudades 
y los gobiernos locales (2010), Proyecto local, Barcelona, 
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http://www.dhl.hegoa.ehu.es/ficheros/0000/0744/74._Gu%C3%ADa_de_orientaciones_para
_la_Cooperaci%C3%B3n_municipal_al_desarrollo.pdf  
 
Internacionalización del gobierno local. Una política pública en construcción, 2014, 
Cuadernos para la Internacionalización de las Ciudades nº 2, Proyecto Allas, Ciudad de 
México, http://observ-ocd.org/sites/observ-ocd.org/files/publicacion/docs/cuaderno_al-
las_02.pdf  
 
Manual de gestión de la cooperación para el desarrollo de los gobiernos locales (2011), 
FEMP, Madrid, http://femp.femp.es/files/566-1077-
archivo/ManualdeCooperaci%C3%B3nFEMP2011.pdf  
 
Marco legal e institucional para la acción internacional de las ciudades. Diagnóstico y 
prospectiva euro-latinoamericana (2013), Cuadernos para la Internacionalización de las 
Ciudades nº 1, Proyecto Allas, Ciudad de México, 
https://www.proyectoallas.net/documents/161716/9a557c85-392b-4203-bc38-57fcc0f4568d  
 
Orientaciones para la planificación de la cooperación para el desarrollo en entidades locales 
de la Comunitat Valenciana (2014), UNESCO-Universidad de Valencia, 
http://www.cvongd.org/ficheros/documentos/orientaciones_planificacion_coop_eell_cast%2
83%29.pdf  
 
Ruiz Alanís, Leobardo (2009), “Las relaciones internacionales de los municipios”, 
Convergencia, Revista de Ciencias Sociales, núm. 49, Universidad Autónoma del Estado de 
México http://convergencia.uaemex.mx/article/view/1275/974  

Sanz Corella, Beatriz (2008): Guía para la acción exterior de los gobiernos locales y la 
cooperación descentralizada Unión Europea-América Latina. Vol II: Elementos para la 
construcción de una política pública local de cooperación descentralizada, Diputación de 
Barcelona, http://www.eumed.net/rev/oidles/06/libreria-231.pdf  
 
Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas (UCCI) 1982-2017. Treinta y cinco años de 
historia y trabajo al servicio de las ciudades (2016), http://ciudadesiberoamericanas.org/wp-
content/uploads/2017/03/Libro-UCCI_web.pdf  
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